
INCORPORACIÓN DE SERVICIO CONTRATADO 

 

REQUISITOS PARA LA INCORPORACIÓN DE VEHICULOS: 

1. NOTA DE ALTA (COLOCAR LA MODALIDAD COMPLETA) 
2. TITULO 
3. TARJETA VERDE 
4. 02-INFORME DE DOMINIO 
5. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
6. POLIZA DE VEHICULO (SUMA ASEGURADA DE $260.000.000) Y SUBROGACIÓN A 

FAVOR DE TRANSPORTE C.U.I.T NUEVO (30-70751909-2) 

7. PAGO DE TASA (el pago debe tener patente, firma y aclaración de apoderado 
/socio. 

 

     PAGO DE TASA DE HABILITACIÓN: 

        https://rentasneuquenweb.gob.ar/nqn/SCF/tasas.php 

 

 

 Resolución Nº 179/06 – Cartelería  
 

 

La documentación debe estar certificada por juez o escribano público, 
menos la nota y pago de tasa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

INCORPORACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO 

 

REQUISITOS PARA LA INCORPORACIÓN DE VEHÍCULOS: 

1. NOTA DE ALTA FIRMADA Y ACLARADA POR APODERADO/SOCO DE LA EMPRESA) 
2. TITULO 
3. TARJETA VERDE 
4. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN  
5. POLIZA –SUBROGACIÓN $260.000.000 

 
 

TODO CERTIFICADO ANTE ESCRIBANO PÚBLICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

INCORPORACIÓN DE UNIDAD PARA EMPRESAS HABILITADAS 

MODELO DE NOTA 

Sres. 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRANSPORTE  

Ignacio Rivas 290 

C.P.8300 NEUQUEN CAPITAL 

S………………/…………………D 

 

De mi consideración: 

                                                        Quien suscribe, _______________________________ 

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes en mi carácter de titular /apoderado/socio, de la 
empresa _______________C.U.I.T._______________________, con domicilio en calle _______ 

__________de la ciudad de Neuquén, titula 100% de la unidad DOMINIO_________________ 

MARCA______________MODELO______________AÑO______________ Con una capacidad 
de _____asientos, con el objeto de solicitarles tramitar la habilitación de dicho vehículo para 
la prestación de del servicio de transporte de pasajeros en la modalidad _________________ 

Acompaño a la presente fotocopias de la documentación requerida y manifiesto tener pleno 
conocimiento de la legislación vigente en materia de transporte de pasajeros de la Provincia 
de Neuquén Ley Provincial de Transporte 482, Ley 2446, y Decreto Reglamentario n° 3723797, 
Régimen de penalidades nº 3487/98, Decreto nº, 220/04 y demás legislación complementaria 
existente. 

A los efectos legales declaro mi domicilio en calle _____________de la localidad de 
____________________________teléfono__________________ y autorizo al Sr /a. 
_______________________________D.N.I._______________PARA REALIZAR TRAMITES EN 
LA DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSPORTE. 

                                                            Sin otro particular me despido atentamente. - 

 

 

 



 

 

 

INCORPORACIÓN PROPIO 

 

REQUISITOS PARA LA INCORPORACIÓN DE VEHÍCULOS: 

1. NOTA DE ALTA FIRMADA Y ACLARADA POR APODERADO /SOCIO DE LA EMPRESA 
2. TITULO 
3. 02-INFORME DE DOMINIO 
4. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
5. POLIZA DEL VEHÍCULO (SUMA ASEGURADA DE $260.000.000) 
6. PAGO DE TASA (EL PAGO DEBE TENER PATENTE Y FIRMA, ACLARACIÓN DE 

APODERADO /SOCIO) 
 

PAGO TASA DE HABILITACIÓN: 

CUENTA 105/38- BANCO PROVINCIA DE NEUQUEN CBU N° 

0970022211000001050385- BANCO PROVINCIA DE NEUQUEN – CUIT 30-
70751909-2 

EL PAGO DEBE SER ENVIADO CON FIRMA Y ACLARACIÓN DE APODERADO /SOCIO/A DE LA 
EMPRESA Y DOMINIO DEL VEHÍCULO A INCORPORAR. 

La documentación debe ser certificada por juez o escribano público, menos la nota y pago 
de tasa. 

 

 

 

 

 


